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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO MAGNOLIA DEL SOCORRO SALDARRIAGA MEJIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00500 00 

DECISIÓN Requiere 

 

 

Previo a pronunciarse de fondo sobre la solicitud de cesión allegada, el despacho 

requiere a la apoderada del cesionario para que allegue el Certificado De Existen-

cia Y Representación de la entidad PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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